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LUTO MUNDIAL 

QUIEN fué el armazón de la intelectualidad espatiola ha muerto. 

Como ciudadano, siento la muerte de Cajal en lo más hondo de 

mi sentimiento patrio. 

Como médico, me invade una profunda tristeza el haber perdido 

al sabio investigador que t.an gigante y luminoso pasó dió en el oscuro 

camino de la histo"patologia. 

Como discipulo, lloro las horas perdidas a su lado, cuando la in

consciencia de los pocos años, encubriendo el deleite del saber y mi 

profundo amor a la Medicina, hicieron no aprovechase aquellas leccio

nes del maestro que tanto he atiorado después. 

El nombre de Cajal no sólo causa admiración. También respeto. 

Indica acatamiento, obediencia sabrosa ante el cerebro privilegiado. 

El mayor homenaje a su memoria es el fntim o 

y personal recuerdo. 

Dejemos que hable el maestro. Pero al 

contrario que en su clase, oigámosle con aten

ción. En el rincón intimo de mi cuarto de 

trabajo me dispongo a oírle con profundo in ... 

terés, por conducto de sus libros. 

Sus ideas me seducen. Nos sentimos orgu

llosos de ser espatioles y médicos, y al levan

tar la vista de su Histologia, nos parece ver 

su silueta que bondadosamente sonrie. 

Don Santiago está satisfecho con esto. Es 

el mayor homenaje a su memoria. 

VICENTE ARROBA 
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SECCION DE SECRETARIA 

MUY IMPORTANTE 

Es muy corriente el recibir en nues
tra Secretaría peticiones en demandas 
de talonatios de recetas oficiales, sin 
darse cuenta que esto supone un gasto 
al Colegio al tener que escribir al inte· 

-..resada comunicándole que, sin previo 
envío del talonario terminado (para 
archivar la matriz), no es posible el 
envío del nuevo por estimarlo así taxa
tivamente la ley. 

Esto nos hace el comunicar a los 
compañeros que en el futuro, al mis
mo tiempo que nos envíen la carta 
solicitando el nuevo talonario, remitan 
el terminado, evitándole así retrasos 
en la recepci6n, a la par que el tener 
que comunicar al interesado lo ante. 
riormente dicho. Una vez cumplido 
este primordiul requisito, este Colegio 
10 enviará, abonando previamente 0'35 
para certificado, más una peseta im
porte del talonario; total 1'35 pesetas. 

Pero respecto a esta cuesti6n existe 
otra más importante todavía y es lo 
referente a los extravíos de los mis
mos. En un caso de éstos, es obliga
ci6n ineludible del médico, el dar 
urgente cuenta no s610 al Colegio, 

sino también al seílor inspector pro· 
vincial de Sanidad y al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provin
cia, para publicarlo en el Boletín oficial 
de la misma, según la base 26 del 
Real decreto-ley número 824 (30 de 
abril de 1928). 

CERTIfiCADOS PARA ENFERMOS 
PS'QUICOS 

Se pone en conocimiento de los se· 

ñores colegiados, que se ha creado un 
certificado especial para enfermos psí
quicos, aprobado por el ConsejCl supe· 
rior Psiquiátrico. Tiene, como los de
más certificados, dos modelos: U:lO (F) 

que cuesta 10 pesetas, con la p6liza del 
Colegio de Huérfanos, y otro (G), para 
pobres, que vale 0,15 pesetas_ 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.-Don Manuel Paz, de Villa
cañas; don Angel Sánchez Cabezudo. 
de Malpica, y don José Luis Calle, de 
Cebolla. 

Bajas.-Don Juan Antonio ArbLJlu 
y don Enriqup. Alvarez Romero, ambos 
por ausencia. 

Traslado.- Don Remigio Orgaz, 
desde Cervera a Puente del Arzobispo. 

Lo. derecho. de expedición de certificado. 
Ponemos en conocimiento de 109 señores colegiados que, por acuerdo 

de. la Junta general celebrada el día 22 de Marzo, se ha suprimido el pago 
de los derechos de expedici6n de certificados de los modelos A. y F. de.de 
el día l.· de abril, quedando el importe de tales derechos destinado. por p&rtes 
iguales, al Colegio de Huérfanos de Médicos y a un fondo de beneficencia 
que se crea en el Colegio. 

En adelante, por tanto, s610 serán abonados tos derechos de los certifica
~os t'xpedidos con anterioridad. 



BOLETIN DEL COLEGIO 08 Mlfr'ICOS DE TOLEbd 
---_._-------- --------
Lista del Reparto contributivo para el año 1936 (1) 

NOMBRES PUEBLOS 

Distrito de Toledo (capital) 

D. Ram6n María Delga,lo Saavedra .. 
a Vicente Arroba Juzgado •••••••• 
• José M. de la Puente Rodríguez .. 
• Santiago Relanz6n Almazán ..••. 
lt Emilio.González Ort1e ••.•••••.. 
» Isabelo Pereza gua y Gil ..••••••. 
, Gonzalo Pulido García •.•••.•••. 
J Emilio Blanco L6n .......•.•.•• 
J Miguel Zamora Veronesi •••••••• 
lt Mariano de Alba y del Olmo .... 
, Luis García Cappa •••••••••• , •. 
J Arturo Relanz6n Echevarría .•.•. 
J Alfonso L6pez Fando Rodríguez .. 
lt Juan Ruiz de Guardia ••...•• , ... 

O.a María del C. Miedes Laiusticia .. 
O José Rivera Lema •••• : •••.... , 

J Mariano Vegué Daza .••.•••••.. 
lt Angel Moreno Diaz ........•••. 
lt Luis Fumagallo .............. .. 
• Luis Rodríguez Rodríguez •.•..•. 
» Manuel Pela yo .•••••••.•••..••• 
) Pelayo Lozano ..•...•.•....•••. 
, José Alvarez de Lara ••••••••.. 
J Julio Mateo Diez •••.•.•.••••••• 
'o Nicolás Peñalver Martín Peralta •• 
» Marcelo Garcia G6mez ••.•••••. 
, Valentín Santiago Hijosa .••••.• 
.. Manuel Domínguez .••...•••••• 
, Nicolás Conde Gutiérrez •••••••• 
• Juan de Priede ............... . 
» Wenceslao Alba .....•••.•.• , . 
a Enrique Diaz Méndez •..••••..•• 
J Jorge VilJarta •••••• t •••••••••• 

» Antonio GonzáJez Ampudia ..••• 
.. Eusebio Bejerano •••••••••••••. 
~ José Abell6. • • . . • . • • . . • . . •• ., 
J Justo Mora •••••••••••.•••..•. 

l"oledo ••••••••••••.. 
Idem .........••..•..• 
Idern •••••• " •••••••••• 
Idem . . •. . ...••.• : ••• 
Idem .•••••••••••••••• 
ldem ................. . 
Idem ........ , 't •••••••• 

Idem ..................... . 
Idem .........•..•...• 
Idem .....•••......•.. 
Idem ................... . 
Idem ..................... . 
Idem ..•.•..•••••••••• 
Idem ................... . 
Idem ~ ................ . 
Idem ................. . 
Idem ...••••.•.•• ~ .. , , 
Idem •.•.....•.•••..•. 
Iclem ......... ~ ........ . 
Idem . ... • ............... . 
Idem ,. ................... . 
Iclem ................ ~ •• 
Idem ...... , ........... . 
Idem ...................... . 
Idem '.. . • • ... • ....... . 
Idem ............... ' .. . 
Idem ..................... . 
Idem ................... . 
Iclem lO' .................. .. 

Idem ..................... .. 
Idem ................... .. 
Idem ..•......•..••••• 
ldem ... ~ .................. . 
Iclem ...................... . 
Idem ................... . 
Idem .•••••••• -.•••••• 
Idem ..................... . 

Cuota 4" T .aoro 
Pesetas 

-450,00 
450,00 
300,00 
3°0,00 
230,00 
230,00 
230,00 
230,00 
23°,00 
230,00 
160,00 
160,00 
160,00 
160,00 
160,00 
160,00 
160,00 
160,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 

(1) BI" Ulta l. ha pr.l.ntado .n le Admlnl.trecl6n de Renta. P6bUc ... 1 28 de noYi.mbre de ~OS ... 



BOLBTfN DEL COLBGIO DB MJfmcos DB TOLBno 

NOMBRES PUEBLOS 

Distrito de Toledo (pueblos) 

O. Adrián Nodal Navarro ••••••••.. 
, José Antonio Navarro Patiño ..••• 
» Germán Vera ................ lit 

, Avelino González Oíaz. .• . •••.. 
, Temístocles Adánez Adánez .•••. 
,. Manuel Gómez Cobo •••••••••.. 
It Guillermo Koehler ••••••••••••. 
If Andrés Casal ..•••••••....••••. 
J Tomás Cobos Montesinos .•••..• 
It Enrique Lázaro Carrasco Pérez ..• 
It Félix Martín García •••••••...•• 
, Hernando Rodríguez •••...•.... 
, Francisco Do m ínguez .••••.••••• 
) ............................................................... . 
:. ................................................................ . 

Bargas. .. .... . •••.... 
Guadamur ......•...•. 
Olías del Rey •.••.•••.. 
Nambroca •.......... . lit 

Polán ••..••.•......... 
Idem lit lit lit ....... lit .... lit ... . 

Mocej6n t ••••• lit. lit • lit • ... 

Magan ...•...•....... 
Argés .•••.•••••...... 
Bargas ........ f ••••••• 

IJayos ............. lit •• 

Mocej6n ..••.•....••.. 
Olías del Rey •.••.••... 
Casasbtienas .. , .•...... 
Burguillos ......••..... 

Distrito de EscaloDa 

O. Miguel Sáiz Andrés .•••••.•••.• 
It José Ruíz García ..••.•.•..••..• 
It Manuel Rados. . .• • ••••••...•• 
It Eusebio Herradón Juzgado ••••.• 
It Luis Torralba Medina ..•.•..••.• 
It Alejandro RodrfguE"z del Val. ..• 
J Andrés G6mez Lorenzo ..•••...• 
» Enrique Megía Tasce .•••.•.•..• 
» .............................................................. . 
» Manuel Ranero .•••..••.••••.•• 
1 Luis Daza Cembotajn ..•.•..••.. 
It Francisco Gómez y López Campo. 
,. Fernando Alvez Santos .•••.•••. 
, Julián Ferreiro Palmeiro ••••..•• 
• Oliverio Ruiz de VilIegas ..••••.• 
It Pablo Aguado y García Flores •.. 
, Daniel Merino Plaza .•••.••.•••• 
, Manuel VilJarrubia Retana .••••.• 
» José Blasco Ramos ••..••....•• ~ 
,. Eduardo Ramos Serbát ••••.•... 
• Felipe Artalejo .•••••••..•••••• 
, Felipe Pou Peláp.z .••...••...•.. 
» Arturo Viñuelas García ••.•••••• 
» Mariano Ulla Gallego ••••.•••••• 
, Miguel Marin Martín •••••••••.• 
• Regino Moreno .............. . 
J Ricardo Amigo García .•.•...•• 
, Emérito Rodríguez Aguilera ••••• 

Casar de Er.calona •••... 
Santa Olalla .....•••••• 
Nombela. " " .. "" .".. ... 
Quismondo ••••.•.••••. 
Escalona ••....••. ' .••. 
Idem " .......................... .. 
Almorox •...•••.. '" 
Idem ............................... .. 
Nuño G6mez .••••••..•. 
Pelahustán •••.•••.••• 
Maqueda .••..••• ' .•.... 
Casar de Escalona ..... . 
Santa Cruz del Retamar .. 
Idem .•....•.......•• 
I(lem .. ... .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. ... 
Torre Esteban Hambrán. 
Idem •.••.•••......... 
Méntrida •••.•••.•••... 
Idem ......••.••.•.... 
Idem ........................ .. 
Idem .. " ................ " " 
Casar de Escalona •••••. 
Aldeaencabo de Escalona 
Nuño G6mez ...••••.... 
Santa OlaJla ••••••••••• 
Idem " .""" """". """ """" 
Hormigos."" .""".""""" 
Idem " " " " . " .. " " " " "" " " " " 

s 
Cuota del T 8101'0 

160,00 
160,00 
160,00 

go,OO 
go,oo 
go,OO 
go,oo 
go,OO 
go,oo 
90,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 

160,00 
160,00 
go,oo 
go,oo 
go,OO 
go,OO 
go,oo 
go,oo 
go,OO 
go,OO 
~O,oo 

go,OO 
go,OO 
go,OO 
go,OO 
go,OO 
90,00 
go,oo 
go,OO 
90,00 
90,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
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NOMBRES PUEBLOS 

Distrito de lIIescas 

D. Angel Carmena .••••.•.•...•... 
• Emilio Miguel Peregrina •••.••• 
) Francisco Astigarraga .•••••••.• 
, Rafael Fernández Señor ...•.•.• 
,. Félix Juzgado Romero ••••.•••.• 
» Mariano Larruga Calvo ..••.••.• 
, Fernando Germán y Bast6n ....• 
, Leopoldo Rodríguez Martín.. • .. 
» Antonio Gil Santo Domingo •.••• 
,. Teodomiro L6pez Fentanes., •. . 
t Antonio Ballesteros ..•••••• , .•. 
, Antonio Garrido Rubio .••••••.• 
t Luis Sánchez Indiarazo •..•••.••• 
,. Alejanorc Alonso Laso .•••.•••. 
, Ismael Esteban Cantalapiedra •••• 
, Juan Romero Gelab;?rt .•••• ' ..•.. 
, Francisco Martín Castilla ••••.••• 
, Mauro Gallego Sánchez ........• 
,. Antonio Marañ6n •••..•.•.•.••• 
, José L6pez Galiacho ..••.•...••• 
• Manuel Gutiérrez Martín ...•.••• 
» Isidoro Martín Romero Aran;t ... 
,. Vicente Parra Bordetas ...•••••. 
, Julio Patiño Arroyo ..•...•....• 
,. Mariano Salcedo M. Peñaranda .. 
, Ernesto Osuna .......•..•....• 
, Luis Barinaga Irurita,..... . ..• 
• Francisco de Lucas Vergara •.•.. 
, Eusebio Curiel Paniagua ....... . 
,. Miguel González García .•.•..••• 
, Santiago González Pic6 .•.....•. 
) José Armesto Rivas.. •. .• •• • .. 
,. Wenceslao Borrachero ....•..... 
,. Clodoaldo Tranque ...•.•.••..•• 
• José L6pez García ...••.•.....•. 
• Manuel Gil Cano ...••••••••••.. 
» José Lázaro Civill ••.•.....•.••• 
J Carlos Díaz Calvo" •••.••• , .• , • 

IIIescas .••.....•. 
Villal.u~nga ••..••..•••. 
Esqulvlas .•••........ , . 
Yuncos ........ , .. " .. 
Añover de Tajo ....... . 
Idem ................. . 
Valmojado ........... , . 
Idem ........... ...... . 
Villaluenga ..•......... 
Recas .••............ 
Esquivias • '. . .•..••.• 
Idem .................. . 
Casarrubios del Monte .• 
Ventas de Retamosa ••.. 
VilJaseca de la Sagra ••.. 
Borox ..•............. 
Chozas de Canales •••... 
...l\zaña .... .•... ' ........ . 
Alameda de la Sagra ..• 
Cabañas de la Sagra .••. 
Palomeque ...•....•...• 
Cobeja •...•......•.. 
Cedillo del Condado ' .... 
Lonlinchar .•.•..••.•. , 
Carranque •••.•.. ' .•.•. 
El Viso de San Juan ..•. 
Yunclillos .•..•.•••.••. 
Yuncler •.....•...••... 
Ugena .............. , . 
Seseña ............... . 
Pantoja ............... . 
Illescas ...........•• , . 
Idem ..•........•.... 
Valmojado .•••••..•..•• 
Yuncos .............. . 
ViIlaluenga .••...•••••• 
Seseña ............... . 
Casarrubios del Monte .. . 

Distrito de LUlo 

D. Enrique Sanjuán .••.••.•... , .• 
» Angel Zaragoza .•..•..••.••••• 
,. José Hoya Montero...... . •• •. 
,. Francisco Barba ..•.•••..•••••. 
» Pédro Navarro ..••..••••.•.•••• 
, Alfredo Vega e Inestal •••••••• 

Villacañas .••••• ~ .••..• 
Idem ........... , " ... . 
Tembleque ...•........ 
Idem ......•... " . .••••• 
Villatobas .•••.•••••••• 
Idem .... . '. . . . . ... . ..... 

Cuota del Tesoro 

160,00 
160,00 
160,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90.00 
90,00 
90,00 
90,00 
90.00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90 ,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 

160,00 
160,00 
160,00 
I'c50,oo 
160,00 
160,00 



BOLETÍN DEL COLEU'IO DE MtDJCOS DE TOLEDO' 

NOMBRES 

--- ---------.-----

D. Nivardo Montalvo •....••...... 
~ Gonzalo Lozano Delgado .....•• 
, Cumersindo Novillo .......••.. 
• Fausto González Martín .....•.•. 
, Pedro Guzmán ........•..••... 

J ' S ., 
~ esus anJuan..... ..•• . ..•.. 
, Félix Pérez Rodelgo ..•.....•.. 
• ~lanuel Paz ................•.• 

PUEBLOS 

El Romeral .••....••... 
Lillo .••... . • • . .. . .... 
Idem .•.....•••.•.•... 
La Guardia ..••....•... 
Idem ............•... 
Villacañas .. . . .• • ••••. 
Idem .' ................ . 
Idem .•.. , .........••• 

Distrito de MadrideJos 
D. Sandalio Madero •......•..••.. 

.. Rafael Pérez Vá1.quez ..• , .....•. 
" Ernesto García Porta ..•.....•.. 
" Ar.drés Hernández Vázquez ••.•. 
J Juan C. Diaz Almansa .....••••• 
J Rogelio Gómez Jareño •....•••• 
I Antonio Almod6var Rivero ...•. 
1I Ram6n Clemente Chamorro •.... 
lO Mariano Diaz Miguel Moraleda ... 
• Juan Fernández Layos ••....•..• 
,. F ranci&co Iznaola Casouete .••••• 
• Manuel Vídal Tolosan~ ....•••.• 
» Jose Santos Rabadán. . ...•••.. 
• Diego García Aranda. . ..••••• 
... Enrique Diaz G6mez ..•...•...• 
• Felipe César Gallego y Diaz-Alejo 
• Fructuoso Carri6n .....••••••.• 
• Antonio García Rabadán ...••••. 
,. Emilio Diaz-Miguel Moraleda .••• 

Madridejos ..•........• 
Idem ......•••...•...• 
Idem ............................ . 
Idem ........ ~. .. ...... , ..... .. 
Consuegra ......•..•.. 
Idem ............................. .. 
Idem ................ f .... • , ... 

Idem ..•.....•.•..... 
Madridejos • . .. . •••••. 
Consuegra •.•...••.... 
Camuñas ....•...••••.. 
Turleque ...•••.......• 
Urda .... ~ ...................... t 

Idem .......•. 
Villa franca Caballeros .•. 
Idem •.•........••••.. 
Idem .....•.•.....•••. 
Urda ............................... .. 
Turleque .....•••...... 

Distrito de Navahermosa 
D. Santiago Guzmán ....•....•...• 
, Gerardo Vilar ......•••..•.••.• 
I l.orenzo Azofra ......................... . 
, Casto Martín González .•....•• _ • 
, Ramón Pérez de Vargas ...•••.. 
• Angel Mínguez Andrés ...••••.• 
J Antonio Laso Martín Corrc.chano. 
J Ju~n Francisco Higueras Payo ••• 
, Alejandro González Peña. . .•.. 
» Juan Jerez Marin ••...••••.••••. 
t Jacinto González Boado. .• • •••• 
, Plácido Mareque ...••••... ' •.•• 
, Manuel Pinilla Sánchez ••••••••• 
, Le6n Rodríguez de Mora .•••••• 
,. Eduardo Carrillo Genover .•••••• 
» ....... -........ -................................... __ ............ - ...... _ .. _.-..... _ .............. -
, Angel Ayuga Martín •.•••••••.. 

Navahermosa ..•....... 
Navalucillos ..•...•..•. 
Cuerva •• ~ ........... .. 
Ventas con Peña Aguilera 
Los NavaImorales .•.•.. 
Idem •.•....•.•...... 
Idem ................. . 
Pulgar •.•...•••..•.•.• 
Navahermosa .•...••..• 
Gálvez ................ . 
Idem ................. . 
San Martín de Pusa ..••. 
Menasalbas ••..••••.•• 
Idem .•••••••••..••••. 
San Pablo de los Montes. 
Idem ................. . 
Santa Ana de Pusa •••• ~ • 

" , 
Cuota del rlloro 

Pese/as 

160,00 ' 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
60,00 
60,00 
60,00 

160,00 
14)0,00 
160,00 
160,00 
160,00 
160,00' 
160,00 
160,00 
90,00, 
90,00 
90;00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
60,00 
60,00 

160,00 
160,00 
160,00 
160,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
~o,oo 

90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 . 



8 BOLETIN DEL COLEGIe OB MltDJCOS DE TOLEDO 

NOMBRES 

D. Juan Arespacochaga .... 
» Primitivo Manzanero .....•..•.. 
» Celestino Díez de Balde6n ..•••. 
• Dámaso Calvo Parra .•.....••••. 
.. José Fernández Pacheco ....•••• 
» Moisés Ruiz Arroyo ...•• , .•.•• 
, José Sastre Martín ..••.•...••.• 
, Jesús Rivera Tapia ...•...•.•... 
» José Sánchez Mora Sánchez .....• 
• Florentino Ayuga Martín ••.••.. 
, Faustino Lucía Fernández ..••••• 
• Eloy Huete ....•........•...• 
, Pedro Pascual de la Puente ..••.. 

PUEBLOS 

NavaluciJIos ..........• 
Idem ...........•..••. 
Noez ............. 11 ••• 

Gálvez. " ............ . 
Ventas con Peiía Aguilera 
Idem ................ . 
San Martín de Montalbán. 
Cuerva .............. . 
Los Navalmorales .•...• 
ViIlarejo de M@ntalbán .. 
Totanés ..•.......•... 
Torrecilla de la Jara •... 
San Pablo de los Montes. 

Distrito de Ocafta 

D. Rafael Carrasco Areal ...•••..•• 
, Desiderio Manzanares Mota.. .• . 
, Felipe Moreno Farriols .•••...•. 
• Ramiro Valdés L6pez •.••••..•. 
, Luis de la Torre y de la Ossa., • 
:. Cesáreo Cabeza . .. . ••.......• 
, Manuel de la Serna.... . .• . ••• 
, Ignacio Llore'ls Pascual .•••.••• 
» Juan Tamarit Cañizares ...•..... 
» Mariano Arranz TéIlez .•.•.•.••• 
• Alejandro Diaz Delgado ...•.... 
.. Salustiano Gaseo Santana ....••• 
, Vicente Muriel .•••.•.•...•.... 
, Nicolás Nieto Patiño ..•.......• 
, Adolfo Verza Mestre. . . . .• . .•• 
, Juan José Verla Arana ....•...• 
• Hilario Gonz~lez Gallego ..••..•• 
• Jesús Valoquia ..•....•.. , •.... 
» Enrique Llorente ............. . 
• Antonio Fernández del Río ....• 
» Carlos García de la Mata ....••• 

Ocaña ..... t •••••• 11 •••• 

Idem ......... 11.11 •••• 11 

Idem .. 11 •• ,1 ••• ,1 •••••• 11 

Noblejas ....••...•.... 
Jdem ........•...•.... 
V illarrubia de Santiago .. 
Idenl ........•.••..... 
Santa Cruz de la Zarza ... 
Iden •................ " 
Dos Barrios .....•..... 
Idem ................ . 
Yepes ...•.••..•••.... 
Idem ....... , . ....... . 
Huerta Valdecarábanos .. 
ViIlasequilla .•••.•.•••• 
Idem ...•.•.•...•..•. 
Santa Cruz de la Zarza ..• 
Cabaiías de Yepes ....•• 
Vil/amuelas ....•.•••.. 
Ontígola ....••..••.... 
Ciruelos ..•••......•. , 

Distrito de Orgaz 

D. Manuel Fernánd~z Cabrera ..... . 
, Antonio Priego Lorente ....... . 
» Samuel Villam6n .•.•••••••.••• 
,. Pío Galve Navarro ....••.••.•.. 
• Narciso!Pérez Bolumburo .....•. 
» ~t\ngel S'áez ....•••....••••.... 
t Federico Rubio Méndez ..••..•• 
» Enrique Garrido V élez .••••.•.• 
» José Macla Sáez .•...••••••.••• 

Mora .......... . 
Idem .........••...... 
Son seca l' ••••• 1&" ••••• 

Yébenes ...•...••.•... 
Idem ......... , ...... . 
VilIaminaya .•....•.••. 
Almonacid .• " ..•.•••• 
Mazarambroz ...•. ~ ..•. 
Ajofrín ...•••.......•• 

Cuota del Tesoro 
Pesetlls 

90,00 
90,00 
90,00 

. 90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 

160,00 
160,00 
160,00 
J60,OO 
160,00 
160,00 
160,00 
I60,co 
160,00 
160,00 
160,00 
160,00 
160,00 
160,00 
160,00 
160,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
60,00 

160,00 
160,00 

160,00 
160,00 
160,00 
160,00 
90,00 
90,00 
90,00 



~OLBTiN DEL COLEGiÓ DE MIfDrCOS DE tOLEDO 

NOMBRES 

D. Fernando del Buey ••••..••...• 
t Angel Vázquez Naranjo ..•••••• 
j Humberto Valcárce .•••..•.••.. 
:t Eusebio Fernández Lumbreras •.. 
:t Compasión Díaz Núñez ...•..••• 
:t Francisco Hernández Guzmán ..• 
j Aureliano Rey Larramendi. • .•• 
t Cándido Campo y García Bajo ... 
:t Andrés Salgado y Ruiz Tapiador. 
:t Angel de Diego y Díez •••••..•• 

Federico de Boladeres ....•.... 
» Francisco Carmena Santiago .••• 
~ Emilio Lope Benéitez •.••..••.• 
• Luis Rodríguez Troncoso ....••. 
» Hipólito García Ochoa •..••.•.. 
:t Bernardino Rui7. Martínez •••.•.• 
:t José Julián Ugedo ..•.•••...•... 

PUEBLOS 

Ajofrín ........•••.••• 
Almonacid ...•.......• 
Mascaraq ue ...•.•.•..•. 
Mora ... ; ....•••..... 
Ideo!. .....•......... 
Idem ...•...........•. 
Orgaz ......•.••••.••. 
Idem ...••.•••........ 
Idem ...•..•••........ 
Sonseca .....•....... 
Villanueva de Bogas .... 
Yébenes .•..••.....•.. 
Manzaneque •••.....•.. 
Marjaliza ...•••.•.•.••• 
Son seca .........•.•. 
ViI1aminaya .....••.••. 
Mazarambroz ....•...•• 

Distrito de Puente del Arzobispo 

D. Mariano Sánchez Gómez ..•...•• 
» Marazuela ..••.••• 
, Rafael Chicoy ...••••••..••...• 
, José Fernández ..••..•...•••..• 
» Vidal Santurino Aceñero.. . . .. . 
» Francisco López PareJes ...•..•• 
,. Ce(erino Ramirez Cabello ...... . 
• Gregorio Alfredo Pastor Juárez •. 
t Pablo Pineda López. • •. • ••...• 
» Felipe González Martín ........• 
) Trinidad Martín Paniagua. . ..••• 
~ César Corpas Lardiés ..••....•• 
~ Luis Calatrava Vidal .••••.•••... 
lO Norberto López Urcaizaguirre .•. 
, Manuel Santurino de la Pinta .... 
~ Marcelino Castaños ..•••.••••••• 
, Antonio Acevedo.. .. • ••.•.•.. 
, Emilio López Oliva ••••••.•.••• 
• Pedro Bravo Cucalón .•••••••••• 
, Vicente González Estrada .••••.• 
t Alfredo Ruano Campo .••••.•••• 
,. Arturo Escudero CusL ...•••••• 
,. Adolfo Mestre y Martínez Velasco 
• Moisés Ninou García .•••.••••.. 
~ José Pérez Raya •••.••••.•••.•• 
:t Albino López del Amo .••...••. 
, Rafael Zurdo y Moro ••••.•••..• 
, Pedro L6pez Gutiérrez .••••••••• 
~ Aurelio Amor ....•.•••...•.••• 

Calera. . . . . . . . .. . .... 
Lagartera.. . . . . . . . . •. . 
Idem ..•...•..•.....•. 
Valdeverdeja ..••. . ... 
Idem .... : .••....... 
Belvís de la Jara •....••• 
Idem ..............•. 
Alcaudete de la Jara .•.• 
Idem ..••.•........... 
Calera. . . .. ........ . 
ldem .....•.......... 
Oropesa ........•...•.• 
Idem •..............• 
Cétlzada de Oro pesa ..••. 
Valdeverdeja ......•.... 
Idem ................ . 
Puente del Arzobispo ...• 
Campillo de la Jara ..... . 
Aldeanueva Barbarroya .. 
Ca/eruela ............ . 
Lagartera ............. . 
Calzada de Oropesa .... . 
La Estrella .•.••.•...••• 
Sevilleja .............. . 
Alcolea de Tajo .•.•.•.• 
Nava de Ricomalillo .•••. 
Espinoso del Rey .•.• • 
AJcañizo ............. . 
Torra/ba de Oropesa. " 

Cuota de' Tesoro 

90,00 
90,00 
90.00 
90,00 
90,00 
90,00 
go,oo 
90,00 
90.00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
60,00 
60,00 

160'00 
160,00 
160,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
9<>,00 
90,00 
90,00 
60,00 
60,00 
60,00 



tó bOLETtN DEL tOLimíO. J)E MItntcos DE 1:0Lkbd 

NOMBRES 

D. Lorenzo ]ulián Lozano Moreno •.. 
; J Fernando Márquez de la Plata ... . 
, Ram6n Rodrigue:.. de Moya. . .. . 
t Guillermo Paredes del Prado... • 
, Cristeto Paredes del Prado .•••.. 
• Alfredo Jiménez García ...•...•• 
J Lorenzo ]iménez Recio ..••.•••. 
, Angel de Marcos Holguera .... ~ . 

PUEBLOS 

Herreruela de Oropesa. ; • 
Torrico .••..••.•..•... 
Puente del Arzobispo .... 
Aldeanueva S. Bartolomé. 
Mohedas de la Jara ..... . 
Robledo del Mazo ...... . 
Buenasbodas ..•••.•.. ,. 
Fuerto San Vicente ...•.. 

Dh1trito de Quintanar de la Orden 

D. Rafael Sierra L6pez ..••......•. 
, Manuel Ortiz de Viii ajos .•••.••• 
, Jesús Madero Ortiz ..••...•..•• 
• Emilio Federico Sepúlveda .•••.. 
, Miguel Reyes López ......•...• 
, Jesús Cadahía. ' ....... ' .••..•.. 
, Gregorio F. García Cicuéndez, ... 
,. Felipe Martínez Plaza .•.•.••.... 
, Ubaldo Martínez Lázaro ......••• 
J Benigno Rodrigo., •••••••••.••. 
) Vicente Muñoz ..........•• ' .•. 
, Antonio Santos Madero .••..•••. 
, Tomás Chac6n .•••••••..••.... 
t Rafael Raposo .......... , ..... . 
, Salvador Catalino Carri6n ...... . 
J Francisco Núñez Pedrero ••..•••• 
,. Cándido Cartas Novillo .••....•. 
,. Angel Marbán ........•.•.••..• 
,. Leopoldo Sierra .•••.•.••••••.• 
» Santiago Moreno Ayuso. • •• • .. 
, Gabriel Pazos de Diego .•.•.•.•. 
» Alfonso Villarrubia ......•...••• 
,. Miguel García Quintana ... : ..... , 
» Celestino Molero Cicuéndez •.. , • 
» Víctor González Martín .•••..••. 
» Joaquín R~mírez Cerrillo ....... . 
) Juan Iniesta Zapata.. . • • . . .• • •• 
, Enrique Rodrigo Amaro .... , ... 
J Antonio Fernández Morales •.. , • 

Corral de Almaguer ...•. 
Idem •..•........•.. ' •.. 
Villa de Von Fadrique. . 
Quintanar de la Orden., . 
Quero ............ ~ ~ .... . 
Villa de Don Fadrique .. . 
Puebla de Almoradiel .. . 
Idem .........•....••. 
Cabezamesada ..•..••.. 
Miguel Esteban ........ . 
Idem., ......................... . 
Villanueva de Alcardete .• 
Idem .............................. .. 
Quintanar de la Orden .•. 
Idem ............ 11 ........ , .. 

Idem ..... ~ ....... I.e ..... " .. . 

Iclem .............. " ............. .. 
Cazeiamesada ......... . 
Corral de Almaguer .••• o 

.Quero ................. . 
Corral de Almaguer .•.•. 
Villa de Don Fadrique ..• 
Idem ......... " ....... ti, 
El Toboso ..•.•.•.. o' •• ~ 
Idem ................... . 
Idem ............. ' .. ~ ... . 
Idem ............. l ..... .. 

Miguel Esteban.; .....• ~ 
Idem ........ ~ . : .......... . 

Distrito. de Talavera de la Reina 

D. Angel Juárez de la Cruz,. • • . . . • • Talavera ele la Reina .•... 
lt José Fernández Sanguino. • • • . • • • Idem .•...•.•••. ó •••••• 

,. Manuel González Ratero.. • • • . • . • Idem .............. : .. . 
lt Gregorio Sánchez Soria. . . • . • . • . Idem .•..••.•••..••••• 
lt David Ortega Corrochano ...••• o Idem .•.•••..••• o'' •• ' ••• 

, ManQeI"González Cogolludo ... " Idem .••.........•..•• 

Cuota da! T eaoro 
Pesetas 

60¡00 
60,00 
60,00 
60)00 
6oj oo 
60,00 
60,00 
60,00 

160,00 
160,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
'90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 . 
90,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60.00 
60,00 
60,00 
60.00 
60,00 
60.00 
60,00 
60,00 

45°,90 
300,00 
160100 
160,00 
J6q,oo 
90,00 



BOLETfN DBL COLEGIO DE MItDICOS DE TOLBDÓ 

NOMBRES 

D. Fernando Más Robles •..... , ..• 
• Rosendo Bravo García ....••... 
»Jes6s G6mez G6inez .•.....•.. , 
, . Miguel Escamilla. . • . . . • .. . ... 
, José María Martínez •.•.•.•...•. 
• . Francisco Andrés Henche .••.•• 
» Antonio Gimilio DiCina .....•... 
• Luis Hernández Franch. . . . . .• . 
» ,Pedro Gómez Vicente ...•... ; •. 
~ Pedro Marazuela GÓmez •....... 
,. Juan Ramón Vila .....•.•.•.... 
,. José María Romero Aldeguer ...• 
» Teófilo Moraleda G .. rcía ...••.•• 
» Rafael Calderón Retes ......•••. 
,. Antonio G6mez Pab6n ...•..•.• 
, Epifanio Sánchez Collado .•....• 
, ,Eusebio Cuadrado Rancano .... . 
• Faustino Cecilio Correas Diaz .. . 
» José Rey Larramendi ...•. , ..•. 
, Felipe Comunión Nadal •... , ... 
» José Luis Calle .....••......... 
, Pedro Cabello de la forre •. , .. . 
» Bernardino Loarte García ...... . 
, Angel Sánche2, Cabezudo .••.•.• 
,. Pedro Sánchez Diaz. . . . . . .• . .• 
, Angel Molina .......•••....... 
, ............................................................... . 
,. Leandro Pajares Azañ6n ...•••.. 
,. Albano Fecnández Gl)mez ., .' . 
» Mariano de Leyva Peralta ...... . 
, Gabriel López G6mez •......... 
» Francisco Molina Gil ...•....... 
, José Domingo Hurtade ......•.. 
, Emilio ViIlergas Zuloaga •...••. 
» José Pérez Albaladejo.. . ..... . 
, Rafael Pazos Berdugo .•••••.•.•• 
,. Juan Alía Moreno.. . ......•.• 
, Manuel Santamaría Marín ..•••.• 
,. Vicente Ruiz Lózano ..••••••.•. 
» Venando Sáei de Tejada ..••.•• 
» .Adriano Dégano ........•..•.• 
» José Vilar Labrador •......•.•. 
, Antonio Yuste L6pez .•••.•..•. 
, Amparo Mediavil1a Quiroga .•..• 
,. Luis Fernándel Morales •...••. 
» . Gabriel de Bedia Alonso .•..••• 
" Luis Portero Díaz ••.•••••..••. 
,.' José Fiscer .... " ............. . 

11 Eufemio J. García Asenjo ..•.••• 

PUEBLOS 

----------
Talavera de la Reina •.•• 
Idem .......•..••... 
Iclem ........•.. , ... . 
Malpica. . . . • • . .. . ... . 
Talavera de la Reina .•.. 
Idem. . . . . ••• . . • •• .. . 
Navamorcuecde ....... . 
Cebolla .............•. 
Velada ............. . 
Navalcán ....•......... 
Cazalegas '. . •........ 
Real de San Vicente .... 
Castillo de Bayuela ..••. 
San Bartolomé Abiertas .. 
Gamonal .••.........•. 
Los Cerralbos .....•.... 
Buenaventura. . .. . ... . 
Las Herencias ........ . 
Navalcán ............. . 
Cebolla .............. . 
Idem ................ . 
Talavera de la Reina •••. 
Idem ..............•.. 
Malpica ..•..••......•. 
Talavera de la Reina ..•. 
Mejorada ............. . 
Cervera de los Montes ..• 
Talavera de la Reina •.•. 
Idem ......•.......•• 
Idem ........••..•••. 
Pueblanueva • .. . ...••• 
Idem .. " ............. 'O 

Almendral de la Cañada. 
Iglel!uela •...•.•••..•.• 
Lucillos .....•••. , •...• 
Montearag6n ••.••.•••• 
San Román de los Montes 
Cardit>1 ., .....•....•.. 
Hinojosa de San Vicente. 
Talavera de la Reina .... 
Parrillas .•.••.......•. 
Segurilla. . . • . . . .. • ••• 
Montesclaros •...•.•••. 
Mejorada ....•.•.•..•. 
Talavera de la Reina. '. 
Sotillo de las Palomas ••• 
Torrijos ............. . 
Idem ............... , . 
Escalonilla ...........• 

11 

Cuota del rllOro 
Pe.eta. 

90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
9°,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
YO,oo 
90,00 
90,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 

160,00 
160,00 
160,00 



12 BOLETIN DEL COLEGIO DE M~DICOS DE TOLEDO 

NOMBRES PUEBLOS 

Distrito de Tbrrljos 
D. Enrique Castro Bonel ......... . 
, Antonio Contreras L6pez .....•. 
I Victoriano L6pez Montero ..... . 
» Luis Muncharaz Sanmiguel. . .• . 
» Adrián Guinea L6pez ......... . 
, Francisco Javier Penedo. .. . .. . 
:. Adolfo Sánchez Ga.cía... . ... . 
, Hip6lito Ram6n Polo Santos .••. 
, Francisco González Marruenda .•• 
:. Federico Fernánde·z Vázquez ...• 
» José Alfonso Carrillo .......•... 
) Lorenzo Bordoy Asenjo •.....•. 
I Leovigildo Camacho . . . . . . .. .. 
• Jerónimo Sanmiguel Sanmiguel .. 
) Luis Martín Montalvo .......... . 
,. Agustín Ribera .........•...... 
.. José Fernández Ferrer. . . .. . ... 
) Marcial Vázquez Montalvo.. . .. . 
• Marcelino Villalobos .......•.•. 
) Máximo García L6pez ..•.....•. 
• Mariano Velayos.. . . . . .. . .... 
• Manuel de Estéfani. .......•.•.. 
» Fernando López Bello ......... . 
• Wilfrido Escola Manso ........ . 
• Luis Garcia Guerras. . . • • . . .• " 
~ Augusto Hidalgo Acosta ......•. 
, Constantino Hernández García ... 
, Alvaro G6mez de Olmo ..•.••••. 
, Leoncio Ram6n Fernández García. 
:) Miguel Fernández Sacristán ..... . 
:. Desiderio Esteban Lalanda ....•• 
t Ram6n Nombela.. • • . . . .. . ... . 
) Jer6nimo Sanmiguel L6pez ..... . 
, Fernando Hurtado Cava.. • ...• 
,. Mario Terán •......•..•...•.•• 
• Francisco Pinilla de la Llave. .. . 
, Antonio Téllez Aguado ••. ~ ..•• 
» Sixto Ruiz Expósito ....... , .•. 
,. José Rodríg.:ez ..•............. 
,. José Zappino Zappino •...•.•..• 

Fuensalida ..••.... 
Idem ...............•. 
l'orrijos ............. . 
Puebla de Montalbán ... . 
Barcience ••........• , . 
Camarena ....•....... 
Iclem ............... . 
Escalonilla ...••...•..• 
Gerindote ............ . 
La Mata .............• 
Novés ..............•. 
Idem •......•.....•.. 
Portillo ....•......... 
Puebla de'Montalbán .... 
Idem ..........••••..• 
Torrijos ..•.........•.• 
:Val ~e Santo Domingo .. 
TorrlJos ..... , ...• ' ..•• 
Alcab6n ..••...•..••. 
Arcic611ar •.....•....•. 
Buruj6n .........•..... 
Carmena ............ . 
Idem .....•.......••.. 
Carpio de Tajo ....•...• 
Idem t ................ . 

Idem ......•.......... 
Domingo Pérez ., .... . 
Idem ................. . 
Mesegar .•......•••••. 
Villamiel ...•....••.•.• 
Portillo .••...••...•••.. 
Carriches •...•.•...••• 
Puebla de Montalbán .•.. 
Rielves •••••.•..••••. 
Erustes ................ . 
Albal'real de Tajo.. .,. 
Huecas ..•.•.••....•• 
Idem ..........••..... 
l"orrijos .••.••.•••.•.• 
Erustes ..••...•..••.•• 

Cuota del Tesoro 
Pesetu 

100,00 
160,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90.00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90,00 
90.00 
90,00 
90,00 
90,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 
60,00 

Asciende el presente Reparto a 39.280 pesetas. Como la suma dp.l cupo 
anual (39.207'35 pesetas) y el .déficit. del Reparto anterior (124'35 pe
setas) asciende a 39.331 '70 pesetas, queda un "déficit. inicial, para el reparto 
de 1936, de 51 '70 pesetas, procedente de reclamaciones estimadas en la Junta 
de agravios. 



IrLaboratorio García Suárez 1I 

Recoletos, 2, triplicado.-MADRID 
Suero 

ANTINEURASTENICO 

Inyectables de 1-2 y 5. c. c. 

Solución isotónica 

glicero-cacodllica estrfcnica 

Ciaticarina 

Anticatarral 
EL ANTISÉPTICO MAS ENÉR
GICO DE LAS V.AS RESPIRA

TOHIAS 
En los pretubercuJosos-catarro
sos crónicos y catarros agudos, 

sus efectos son eficacfsimos. 
Solución creosotada de glicero
c1or-hidrofosfato de cal con Thio

col y GomenoJ. 
2 o 5 cucharadas al día. 

Neurotónico 
Elixir a base de salicilatos de ELIXIR E INYECTABLE 

Medicación glicero·arsenical fos-
litina, colchicina y yoduro purí- forada con nucleína y estricnina. 

simo. NEURASTENIA - CLOROSIS 
ANEMIAS -- HISTERISMOS 

CONVALECENCIAS 
REUMA - GOTA - ARTRl- TUBERCULOSIS INCIPIENTE 

RECONSTITUYENTEPOD~ 
TffiMO ROSO 

-Tratamiento curath70 del Estreñimiento habitual con 

PETRC)SIN A 
~ar6ía ..$uárez 

NO ES PURGANTE 
Es un hidrocarburo liquido, insípido. 
no asimilable, que lubrifica las muco
sas de los intestinos. facilit::mdo la de-

fecación. 
CON SU EMPLEO PROLONGADO 

Se cura siempre el estreftlmiento. 

Cardioetil y Cardioetil Estricnico 
Ampollas de 1 y de 2 c. c. de Aceite alcanforado con Eter sulfúrico; el 

estrfcnico con estricnina, superior al Aceite alcanforado corriente. lL Mueatras y literatura a au dlaposlclón. ~ 
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SECCION DE TESORERIA 
Cuenta de Caja 

Me. de Marzo de 1934 

INGRESOS 

Día I,o-Ayuntamiento de Gálvez, 12 certificados del modelo B, , . 
,. 3.-Don Rafael Pérez de 'Vargas, Los Navalmorales, un talona-

rio de recetas para estupefacientes .......... , ......• 
, .,.-Ayuntamiento de Valdeverdeja, 50 certificados del modelo 

B y 50 del modelo D •. , ............•......•....•. 
3.-Don Alfonso Villarrubia, Villa Don Fadrique, un talona

rio de recetas para estupefacientes y gastos de envío .. 
,. S.-Don A. Carmena, IIIescas, IS certificados del modelo C y 

uno del modelo A .. .................. , .... , ..... . 
, s.-Señores Hijos de Carlos Ulzurrun, Madrid, una lista de 

colegiados remitida a reembolso •..........•.•..•.. 
, s.-Don Humberto Valcárcel, Mascaraque, un talonario de re-

cetas para estupefacientes .•••... , .......•..•...... 
, S.-Ayuntamiento de Nava Ricomalillo, 20 certificados del mo-

deJo D ....................................... . 
, 5.-Expendedor de Toledo, 10 certificados del modelo A y So 

del modelo C con sus correspondientes p6lizas del Co-
legio de Huérfanos. . . . . . . . . . . . . • . . . . • • . . . • . . . .• . 

,. 6.-Don Tomás Cobos, Argés, su recibo 2,0 serr..estres 933 .•. 
,. 7.-Don Alfonso Villarrubia, Villa Don Fadrique, un talonario 

de receta"! para estupefacientes, a reembolso ••••. . •• 
, 7.- Ayuntamiento de Buenaventura, 20 certihcados modelo D. 
, S.-Ayuntamiento de Los Navalrnorales, 4 certificados del 

nlodelo G ........... , ...• , •........•........••... 
, 9.-Don Rafael Carri6n, Talavera, reembolso de certificados •• 
» 9.-Ayuntamiento de Torre Esteban Hambrán, 4 certificados 

del modeJo G ................................... . 
, 9.-Don Ramón Moreno Igual. Lagartera, una póliza adherida 

al certificado de cese que se le extiende •....••.•.... 
, 10.-Don Justo Galiano, Ocaña, reembolso de certificados .... 
, IO.-Don M. Lameda, Madrid, una lista de colegiados, reem-

bolso ...................... ..... ' ............... . 
• lo.-Don Eufemio José G.& Asenjo, Escalonilla, a su cuenta de 

efectos . ...................... > •••••••••••••••••• •• " 

, lo.-Ayuntamiento de Orgaz, 20 certificados del modelo B ••• 

PBSBTAS 

I'SO 

1'00 

15'00 

1'35 

37'00 

6'60 

1'00 

3'00 

1'60 
3'00 

0'60 

'150'00 

0'60 

2'00 

25°'00 

159'00 
3'00 
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Día lo.-Expendedor de Toledo, 50 certificados del modelo e con 
sus correspondientes p6lizas del C. H.. . . . . . . . . . . .. . 

, lz.-Ayuntdmiento de Buenaventura, Zo certificados del mo-

15 

PESBlAS 

75'00 

rielo D...................... .. ....•....•...... 3'00 
» 1 3.-Manicomio Provincial-orden del señor Presidente-, 10 

certificados del modelo B.. . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . 1'50 
» 13.-00n José Hoya, Tembleque, cartera colegiado, modelo an

tiguo no recogida oportunamente .....•............. 
» I S.-Don Antonio Cervera, Casa Pons, Lérida, lista colegiados. 
» I6.-Ayuntamiento de Casarr'Jbios del Monte, 20 certificados 

del modelo O ....•.•.......••...•...•........... 
» 1 7 .-Don Epifanio Sánchez Collado, Los Cerralbos, un talonario 

de recetas para estup~facientes. . . . .. . ......••..... 
» I9.--Ayuntamiento de Seseña, 10 certificados del modelo D .. 
» 20.-Don Gabriel de Pedro Navarro, Olías, una p6iiza adherida 

al certificado de cese ................•..........• 
» ZI.-Asilo Provincial-orden del señor Presidente-, un certi-

ficado del modelo G •...•..•••....•.. ' ..•..•.••.. 
» 2I.-Expendedor de Toledo, 20 certificados del modelo A y 50 

del modelo C con sus correspondientes p6lizas del Co-
legio de Huérfanos .........•...•.........•....... 

, 2 I.-Ayuntamit>nto de Bor6x, 10 certificados del modelo O ... 
) 22.-·00n F. Muller, Barcelona, lista de colegiados a reembolso. 
» 27.-Expendedor de Toledo, 20 certificados del modelo A y 50 

del e con sus correspondientes p6lizas del C. H ..... . 
• 28.-Don Hip6lito García Ochoa, Son&eca, un talonario de re

cetas para estupefacientes .....•.•...•....•........ 
, 31.-Don Adolfo Verza, Villasequilla, un talonario de recetas 

par~ t"stupefacientes y gastos de envío ..•........•... 
• 3I.-Ayuntamiento de Belvís de la Jara, 50 certificados del 

modelo O. Omitido día 22 •.••••.••••••••••••.••• 

TOTAL ••...•••..•...... 

GASTOS 

Día I.o"-A don Sebastián Rodríguez, Toledo, impresos y objetos 
- escritorio, seglÍ!l factura 28-2-34 .....•........•••.. 

• I.°-A don Emilio Ortiz, Casa Alepuz, Valencia, dos sellos de 
diligencias, para títulos, según factura........ • •••.. 

» 3.-A don Fernando Alvarez, Quis!11ondo, tres taJones de cee-
tifi:c~~o~ ,d~l,model~ A ... ~ ...................... . 

3'15 
5'00 

3'00 

1'00 
1'50 

Z'OO 

0'15 

275'00 
1'50 

6'60 

275'00 

.'00 

1'35 

7'50 

1.493'40 

60'75 

12'70 

7'50 



Pons,. Moreno y C. a 

Sjirecter: Sj. bernardo )¡toraLes 
BURJ A SOT VALENCIA 

(ESPA&A) 

Jarabe Bebé. 

Tetradinamo. 
Septieemiol. 

Eusistoli na. 
Mutasán 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 
Agentes exclusivos, J. Uriach y C. a, S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal. ntlcleinato de sosa y ! 
estricnina. 

(INYECTABLE) 
InsustituIble en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCIÓN E INYECTABLE) 
Preparado cardío-tónico y diurético a 
lJase de tinturas alcúhólicas decolora" 
das y valoradas de digital, estrofantus 
V escila. 

(INYECTABLE) 
Tratamiento lJismútico de las espiro· 
quetosis en todas sus formas y mani
festaciones. Perfectamente tolerable. 

~~~~ 

Al pedir muestras indíquese Estación ferrocarril. 

L,~~~;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡;¡¡;¡¡¡¡~ 
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PESBTAS 

Día S.-A expendedor de Toledo, comisi6n de 10 certificados mo. 
deJo A, y 50 del modeJo c ....................... . 17'50 

, 5.-A don Andrés G6mez Lorenzo, Almor6x, dos talones de 
certificados del modelo A. . . . . . • . • . . . . . . . . . . .. '" 5 '00 

,. 6.-A don Felipe Martínez, Puebla Almoradiel, tres talones de 
certificados del modelo A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7'50 

7.-A don Rafael Card6n, Talavera, premio venta y gastos 
giro. . . . .. . . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. . .... . .. IS'So 

• 8.-A don Augusto Morales, Navahermosa, tres talones de 
certificados del modelo A....................... . 7' So 

,. 9.-A Sucesor F., Nodal, Toledo, por un guardapolvo para el 
.. botones" según factura ....•..........•.......... 

• 10.-A don Justo Galiano, Ocaña, premio de venta y gastos .. . 
,. IO.-A don Eufemio F. Ga rcía , Escalonilla, premio de venta .. . 
, 10.-A expendedor de Toledo, comisi6n 50 certificados del mo-

delo C ...............................•••....•.. 
, 12.-A don Luis M:lOS0, Toledo, alquiler de la casa social, 

mes de febrero .•..............•......•......... 
,. 13.-A don Fernando Hurtado, un hl6n de certificado mo-

delo A .•..•.•.•••. , •••.••.•••••••.•..•.• ' ••••.• 
.. 13.-A don José Hoya, Tembleque, 10 talones de certificados 

del modelo A •.••...•....•.......•...........•.. 
.. 13.-A la Compañía Telefónica, por su recibo 1.0 actual. •..•. 
lt 14.-A don Manuel Cobo, Polán, 5 talones de certificados del 

modelo A •..•.................•••...•.......•. 
.. 14.-A don Francisco González Manuenda, Gerindote, 5 talones 

de certificados del modelo A . . .• .•..... •.. . .... 
lt IS.-Por 333 sellos de 0'30 para citación Junta general. .••••• 
» 19.-.1\1 Secretario del Colegio señor Zamora, para gastos me

nores y de correspondencia ..•...••.••..•••...•.•• 
• 21.-A expendedor de Toledo, comisión 20 certificados del 

modelo A y 50 del modelo c ..................... . 
• 22.-A don Juan Romero, Boróx, 4 talones de certificados del 

modelo A................................................ .. ............. .. 
It 22.-1\ don José Fernández Pacheco, Ventas Peña Aguilera. por 

5 talones de certificados del modelo A ......•....•.•• 
, 22.-A don Francisco Carmena, y ébenes, 3 talones de certifi-

cados del modelo .'\ ..•..••••.•....•.••....•.•.•... 
, 22.-A don Adrián Nodal, Bargas, dos talones de certificados 

del modelo A ........................... ............................... . 
, 23.-A don Teodoro de Arce, E'lectricista, por IIU factura 1.0 del 

10'00 

26'75 
9'75 

7'50 

112,'50 

.2'50 

25'00 

30'40 

12'50 

12'50 

99,90 

100'00 

2i,SO 

10'00 

12'50 

5'00 

actual. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ....... . 1 5'95 
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PESETAS 

Día 23.-A don Regino Moreno, Santa Olalla, 3 talones de certifica* 
dos dE'1 modelo A .. ' . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . .. ..•.• 7' 50 

, 24.-A don Enrique Díaz, Villafranca, 2 "talones de certificados 
del modelo A ...••••..• o • o • o •••••••• o o ••••••• o o o S '00 

,. 24.--Asociaci6n Patronato Presos y Liberados, por su recibo 
de febrero o' • o o • o o ••••••• o o •••• o • o •••••• o ••• o • o 2'00 

:t 27 o-A don Cándido Campo, Orgaz, [1 talones de certificados 
del modelo A •.. o ••• o o • • •• ••••••••••••••• ." o • 

, 27.--A expendedor de Toledo , comisión de 20 certificados del 
modelo l\ y 50 del C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

, 27.-A don Miguel Zamora, Toledo, 3 talones de certificados 
del modelo A •.•.........•............•....•..... 

) 28.-A don Nicolás González, encuadernador, por su factura de 
2S del actual. " ........ " . .,,,,,,,,, ..... ,,.,,,,.,,,,.,,,,,,,,,, 

• 29.-A don José Fernández Sanguino, Talavera, 8 talones de 
certificados del modelo A •.•.•..••.•.....••••••••• 

, 3 I. - Al oficial del Colegio señor G6mez de Nicolás, su sueldo 
marzo. " ..... , .'" , , . , .... , , . , . , , ... , '. , , . , .... " , ... 

) 3 l.-Al auxiliar señor Maeso, su sueldo mes actual. • . . . •• . .. 
, 3 r. -Al" botones) Emilio Barrios, su retribuci6n mes actual.. • 
, 31. - A la encargada limpieza Jependercias Colp.gio •.....•... 
, 31 .-A don Luis de la Torre, contable qUE' fué de ~ste Colegio, 

en concepto de indemnizaci6n por viajes a ésta cuatro 
don:ingos para trabaj:lr en la contabilidad sin interés al
guno, aparte de esta gratificaci6n y gastos de giro tele-
gráfico, según recibo....... ....•..•••.......• .• 

• 3 l.-Pérdida por la diferencia entre un certificado modelo F 
-número 33.860 -servido por confusi6n al Asilo Pro
vincial y uno del modelo G que solicitaban y como tal 
se cobr6 .. " ..... " ....... """ .. " ... , . . " .. "" ... " 

TOTAL ................ . 

RESUMEN 

Importan los INGRESOS .•....•.•.••...•••.. 
Importan los GASTOS ••• ' •.•••.••.•. o •• 

Saldo a favor del Colegio • ••.. 

El Tesorero, 

P ... t •• 

1.493'40 
1.227'20 

266'20 

CVicenle 91rroba 

27'50 

27'50 

7'50 

8'25 

20'00 

25°'00 
100'00 

31'00 

20'00 

51' 10 

7'85 

1.227'20 
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DISPOSICIONES OFICIALES 
Reglamento de constitución y régimen del Cuerpo de Médicos titulares o de 

Aslltencla pública nacional 

Ilmo. Sr.: La ley de Bases de Coor
dinaci6n Sanitaria, publicada en la 
Gaceta de 15 de julio del corriente 
año, dispone en la base 19 que por el 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre
visi6n se dicte el Reglamento de cons
tituci6n y régimen del Cuerpo de Mé
dicos titulares o de Asistencia Pública 
Nacional, señalando de un modo pre
ciso sus funcion(;s, determinando las 
norma!! para su íngreso, la nueva for
ma de provisi6n de vacantes y regu
lando cuanto haga referencia a trasla· 
dos, licencias, permutas, suspensiones, 
destituciones, jubilaciones y cuanto se 
estime conveniente a los fines de la 
más perfecta organizaci6n, en armonía 
con la importante funci6n pública que 
constituye su misi6n. 

Entre las varias disposiciones que la 
adecuada aplicaci6n de la citada ley 
exige, es indudable que tiene capital 
importancia la reglamentaci6n de las 
funciones del Cuerpo de Médicos ti
tulares, ordenada hasta el momento 
presente en fragmentarias y diversa!! 
disposiciones emanadas de Leyes y 
Decretos de distinto origen y que no 
han guardado sit'mpre la arm6nica 
relaci6n indispensable a una completa 
y eficm: organizaci6n de las importan
tes funciones encomendadas al citado 
Cuerpo. Esta falta de unificaci6n ha 
venido ocasionando, con lamentable 
frecuencia, numerosas infracciones le
gales y persecucion~s injustas que, 
además de vulnerar los legítimos dere
chos de los mencionatJos funcionarios, 
han perturbado los servicioll lIa.dtarios 

y de asistencia pública, con evidente 
quebranto de los supremos intereses 
de la salud del pueblo. 

y a fin de poner término a las 
actuales deficiencias y dar el debido 
cumplimiento a los preceptos citados, 

Vengo en aprobar el siguiente Re
glamento, dictado en ejecuci6n de la 
base 19 de la Ley de 11 de julio 
de 1934. 

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Madrid, 29 de sep
tiembre de 1934- -JosÉ ESTADELLA.
Señor Subsecretario de Sa ni da d y 
Asistencia pública. 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE MtDICOS DE 
ASISTENCIA PÚBLICA DOMICILIARIA 

Artículo 1.0 Con los funcionarios 
que figuran en el Escalaf6n del Cuerpo 
de Médicos titulares Inspectores Muni. 
cipales de Sanidad, se constituye el 
Cuerpo de Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria, conserv~ndo cada 
uno la plaza y situaci6n en el Escala
f6n que en la actualidad tiene, y que 
una vez rectificado pasará a ser el de
finitivo ctel Cuerpo. 

Para figurar en el nuevo Escalaf6n 
los que en la actualidad estén inscritos 
en el mismo, bastará con solicitarlo dé 
la Subsecretaría de ~anidad, por in· 
termedio de la Asociaci6n oficial del 
Cuerpo de Médicos titulares Inspecto
res municipales de Sanidad, procedien
do este organismo, con arreglo a las 
disposiciones que se dicten, a confec
cionar, en el plazo máximo de tres 



,--
I CONTRA LA DIABETE~II 
I ;:::::::::::: :: ::: ::::::: :::: ::::::::: ;:::. :::::::::: :::: :::: :::: ::::: :::: :::::: :::: ::::: ::::::: ::::;:::::::::: :::::::::: :: :::::: ::: :::::::: .. :::: ::: ::::.::::. '.::: '.::::::::::: :::::::~ 

INSULINA 
-ZANONI-

EN FORMA DE TABLETAS Y GOTAS 
(para vía oral) 

elel DR. Z A N O N 1, ele ",ili., 

La primera INSULINA preparada 
en Europa bajo estas dos formas 

La «INSULINA ZANONh, que también se prepara en inyec
tables, está controlada por el Profesor Viale, doctor del Ins

tituto de Fisiología de la Universidad de Génova. 

El valor terapéutico de la «INSULINA ZANONh está deter
minado, no solamente con pruebas y contrapruebas sobre 
animales, sino también sobre el hombre diabético y experi
mentada en Clínicas Universitarias y Hospitales más impor-

tantes de Europa y América. 

De IJenta en todas las farmacias y Centros de Especrficos 

f\gentes exclusi\7os para España: 

J. Uriacl) y C. a
, S. A. 

BARCELONA. 
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meses, un Escalafón de antiguedad 
para cada categoría. 

Art. 2.0 Los Médicos que perte
nezcan a dicho Cuerpo, serán funcio
narial! técnicos del Estado y tendrán 
las obligaciol'1es siguientes: 

a) La asistencia médicoquirúrgica 
gratuita a las familias pobres que se 
les asigne. 

b) La de abortos, cualquiera que 
sea la forma o condición en que se 
produzcan. 

e) La de partos dist6cicos, bien 
sean en domicilios particulares o en 
cualquier Centro o Entabledmiento 
municipal o del E&tado, si 108 Ayunta
mientos no tienen regulado est«: servi
cio por Médicos tocólogos, como se
ñala la Real orden de 26 de septiem
bre de 1929. 

d) La vacunación antivari6lica de 
todos los nacidos en el término muni· 
cipal o pu<::blos mancomunados, antes 
de que transcurran los seis primeros 
meses de su vida, y la revacunación 
anual de los vecinos que lo requieran. 
Igualmente aquellas otras vacunacio
nes que ordene la Dirección general 
de Sanidad y las que las necesidades 
del servicio exijan. 

e) La cooperación o asistencia so
licitada por los demás Médicos de 
asistencia pública de la misma locali
dad, ya sea a título de consulta o de 
auxilio para las intervenciones quirúr
gicas que se estimen procedentes. En 
las localidades donde no haya más que 
un Médico de asistencia pública, soli
citará éste la intervenci6n del compa
ñero del partido más próximo, siendo 
de cuenta del Ayuntamiento donde ra
dique el enfermo pobre el pago de los 

gastos del viaje ocasionado al Médico 
consultado. 

f) La asistencia médic.)quirúrgica 
a los transeúntes pobres en el Hospital 
municipal o local destinado a refugio 
de éstos. 

g) La comprobación y certificación 
de las defunciones que ocurran en el 
término municipal o distrito asignado. 

k) El auxilio a la Administraci6n 
de Justicia, ya como sustitutos y auxi
liadores de los Médicos forenses, según 
disponen los artículos 346 y 348 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, ya 
coreo Peritos Médicos legales, según 
el artículo 459 de la misma ley. 

i) La asistencia a los lesionados 
que les encomiende la Autoridad judi
cial; pero si éstos fueran vecinos pu
diel1tes, el Médico tendrá derecho a 
percibir directamente del Icsiol1ado o 
de sus familiares lus honorarios corres
pondieiltes por las visitas, curas u Qpe
raciones quirúrgicas practicadas, entre
gando en cada caso una f.lctura de los 
honorarios percibidos, para que el le
sionado pueda reclamarlo judicialmen
te del responsable. 

j) La práctica de autopsias orde
nadas en diligencias judiciales, auxi· 
liando al Médico forense, según lo 
preceptuado en el articulo 353 de la 
citada ley. 

k) Las prácticas sanitarias, servi
cios estadísticos y, en general los .le 
previsión y defensa de la salud pública 
en el municipio o distrito del mismo. 

1) Los servicios de reconocimiento 
de quintos que la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo previene. 

1/) La Inspección médico escolar 
donde no hubiese personal especiali
zado para este servicio. 
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m) La dirección de los Centros 
primarios y la cooperación que se le 
asigne en los secundarios establecidos 
o que pudieran establecerse en la loca
lidad donde ej~rza el Médico de Asis
tencia pública domiciliaria, con dere
cho al percibo de las gratificaciones 
s'!ñaladas para esta funci6n y pagadas 
por la Direcci6n general de Sanidad. 

Art. 3.° El servicio facultativo 
de los vecinos incluidos en las listas 
de Beneficencia deberá efectuarse en 
idénticas condiciones a las de los pu
dientes o igualados, según las bases 
oficiales que los respectivos Colegios 
de Médicos tengan acordadas para el 
ejt>rcicio libre de la profesi6n. 

La visita a los vecinos pobres será 
domiciliaria o en la consulta que se 
establezca a horas determinadas, en 
local adecuado, para aquellos enfer
mos que, a juicio del Médico, puedan 
concurrir a ella, quedando al criterio 
del facultativo la regulaci6n del núme
ro de visitas que haya de efectuar. 

Art 4.0 Las categorías de los Mé
dicos de Asistencia pííblica domi
ciliaria serán cinco, denominadas pri-

mera, segunda, tercera, cuarta y quin
ta, respetándose I as clasificaciones 
aprobadas por Orden del Ministerio 
de la Gobernaci6nde 29 de octubre 
de 1931, y rectificaciones posteriores 
que se hayan hecho con arreglo a los 
Reglamentos vigentes. 

Art. 5.° El sueldo anual será de 
4.000 pesetas para los de primera 
categoría, 3.500 para los de segunda, 
3.000 para los de tercera, 2.500 para 
los de cuarta y 2.000 para los de 
quinta. 

Estos sueldos serán abonados por 
las Juntas -:le Mancomunidades, crea
das a este efecto con arreglo a la base 
18 de la ley de Coordinaci6n Sanitaria. 
Igualmente abonarán dichas Juntas las 
gratificaciones y aumento de sueldo y 
los haberes correspondientE's a las pla •. 
zas de Practicantes y Matronas, no 
previstas según lo dispuesto en la 
Orden ministerial publicada en la Ca .. 
ceta del 14 de diciembre de 1933, res .. 
petándose escrupulosamente todos los 
derechos adquiridos mientras desem
peñen sus respectivas plazas. A partir 
de la publicaci6n de este Reglamento 
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todos los funcionarios del Cuerpo de 
Médicos de Asistencia pl1blica domi
ciliaria tendlán defecho a la percep
ci6n de quinquenios, cuya cuantía será 
regulada por las Juntas de Mancomu
nidad en armonía con la capacidad 
econ6mica de los Ayuntamientos res
pectivoe. 

Art. 6.0 Las plazas de Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria quedan 
vacantes: 

a) Por falIecimit:nto del funcio-
nario. 

b) Por renuncia. 
e) Por excedencia. d, Por jubilaci6n. 
e) Por ha ber tomado posesi6n de 

otra plaza de Médico de Asistencia 
pCablica domiciliaria. 

/) Por separaci6n, previa forma
ci6n de expediente, ordenada por la 
Subsecretaría de Sanidad y Asistencia 
pl1blica. 

g) Por haber tomado posesi6n de 
un cargo incompatible con el desem
peño de su plaz.a. 

Asimismo se considerarán como 
plazas vacantes, a los efectos de su 
provisi6n, las de nueva creaci6n. 
, Art. 7.0 Ocurrida una vacante, el 

Inspector provincial de Sanidad {) 
quien haga sus veces lo comunicará 
directamente y en el plazo máximo de 
diez días a la Subsecretaría de Sanidad 
y Asistencia pl1blica. 

A fin de que no quede interrum
pido el servicio, la Subsecretaría de 
Sanidad nombrará un interino, tenien
do derecho preferente para desempe
ñar la interidad los Médicos que per
tenezcan al Cuerpo, y dentro de ellos 
el más antiguo en el escalaf6n. Con 
este (in, los individuos que deseen 

desempeñar interinidades lo solicita
rán de la Subsecretaría, llevándose en 
el Negociado correspondiente un re
gistro en el que figuren los solicitantes 
y número que ocupan en el escalaf6n. 

Cuando no haya solicitantE's de inte
rinidades, la Subsecretaría podrá dele
gar la facultad del nombramiento de 
interino en el Inspector provincial de 
Sanidad y éste hará que recaiga el 
nombramiento en un Licenciado o 
Doctor en Medicina, pertenezca o no 
al Cuerpo. 

Art. 8.° Ocurrida una vacante en 
un Ayuntamiento y verificado el tras
lado de zona o distrito entre los Médi
cos que desempeñen cargo en el mis
mo Ayuntamiento, la plaza que en 
definitiva quede vacante se proveerá: 

a) Por el Médico supE'rnumerario 
más antiguo que, con nombramiento 
ajustado a la legislaci6n vigen.te hasta 
la promulgaci6n de este Reglamento, 
formase parte del Cuerpo de Asiste'n
cia médica de la localidad. 

bJ Las vacantes resultantes y todas 
las que no se encuentren en el ca'3O 
anterior se anunciarán previamente a 
concurso de traslado entre los Médicos 
de Asistencia pl1blica domiciliaria de 
la misma categoría de la vacante, sien
do nombrado el solicitante más anti. 
gua en el escalaf6n, anunciándose al 
turno que correllPonda las vacantes 
que resultaren una vez agotados todoll 
los Concursos de traslados entre los de 
la misma categoría. 

Art. 9.0 Las vacantes que queden 
sin cubrir por el turno de traalado 
serán provistas dgurosamente en los 
turnos siguientes; 

1.° Prelaci6n en el escalaf6n del 
Cuerpo. 
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2.° Oposición libre entre Doctores 
o Licenciados en Medicina. 

3.° Concurso de antiguedad en el 
Cuerpo entre los de categorías inferio
res por orden de categClríasj y 

4.° Oposición restringida entre los 
Médicos del Cuerpo. 

Art. 10. Las vacantes que hayan 
de proveerse por el turno de traslado, 
así como las de los turnos primero y 
tercero del artículo anterior, se anun
ciarán por la Subsecretaría en la Gace
ta de Madrid en un plazo que no po
drá exceder de un mes, a contar desde 
la comunicación oficial de la vacante. 
El anuncio se hará por treinta días y 
las solicitudes se dirigirán al señor 
Subsecretario dentro de este plazo. 

Art. 11. La toma de posesi6n del 
Médico de Asistencia pública nombra
do se efectuará dentro de los treinta 
días l:Iiguientes, a contar desdE: la fecha 
de la publicaci6n del nombramiento 
en la Gaceta, plazo que podrá ser pro
rrogado otros treinta días por enfer
medad justificada. 

EEtos plazos se considerarán aumt:n
tados en quince días más para las pla
zas que radiquen fuera de la Península 
y para los Médicos que residan fuera 
de la mism ... 

Art. 12. Si quedase desierta la va-

-- "",Me 

cante anunciada se considerará que ha 
consumido turno y volverá a anunciar
se al que corresponda. 

Art. 13. Las oposiciones para cu
brir las vacante:, que deban proveerse 
por los turnos' segundo y cuarto del 
artículo 9.· se verificarán con arreglo 
a las normas siguientes: 

I.a Se celebrarán en Madrid ante 
un Tribunal constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente, un Inspel:tor provincial 
de Sanidad. 

Vocales: Un Catedrático de Cirugía, 
un Médico de Instituto provincial de 
Higiene y dos Médicos de Asistencia 
pública y domiciliaria, actullndo de 
Secretario el más moderno. 

Los miembros serán propuestos por 
las Asociaciones oficiales respectivas 
y designados por la Subsecretaría. Al 
mismo tiempo qUé los Vocales y Pre
sidentes propietarios serán propuestos 
y designados igual número de su
plentes. 

2.- El anuncio de las oposiciones 
se hará cada seis meses o antes si es
tuviesen vacantes más de treinta pla
zas qu~ deban proveerse por estos 
turnos, señalando en el anuncio la fe
cha en que hayan de comenzar los 
ejercicios y locales para verificarlos. 

Laboratorios Farmacéuticos A. GAMIR 
CALLE DE SAN FERNANDO, NUM. 34·-VALENCIA 
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3.a Los aspiranles dirigirán sus so
licitudes al Subsecretario de Sanidad 
y Asistencia Púhlica en el plazo de 
treinta días naturales a partir desde su 
anuncio en la Gaceta, acompañándolas 
necesariamente de los siguientes docu
mentos: 

a) Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro civil, legali
zada. 

b) Testimonio del título de Doctor 
o Licenciado en Medicina o certifica
ción, en su caso, d(~ haber hecho el 
pago para obtenerlo. 

e) Certificación de no hallarse im
pedido físicamente para el df>sempeño 
del cargo. 

d) Certificación de Penales, expe
dida por el Negociado correspondiente. 

e) Cuantos documentos crea el opo
sitor pertinente presentar en demostra· 
ci6n de su capacidad científica. 

4.a Terminado el plazo. de convu
catoria se reunirá el Tribunal ¡:>ara exa-

minar los expedientes de los aspiran
tes, publicando <!n la Gacela, dentro de 
los veinte días siguientes, las listas de 
los que hayan sido admitidos, con vo. 
cándolos para el día en que tengan que 
ser sorteados. Dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de la lista 
consignará cada opositor, en la Habili. 
tación del Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsi6n, 50 pesetas por dere
chos de examen. 

5.a Con el número que tengan en 
el sorteo se formará la lista definitiva, 
que, autorizada por el Secretario del 
Tribunal, será fijada en el tabl6n de 
edictos del Centro donde se celebren 
los ejercicios, a fin d~ que sea conocido 
el orden en que han de dctuar los opo
sitores. 

6.a Los ejercicios de oposición se
rán cuatro, en la siguiente forma: 

a) Ejercicio oral sobre Medicina, 
Cirugía e Higiene. 

b) Ejercicio escrito sobre Admi-

WASSERMANN 1
1
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I DlARSEN-YODQS Wa •• ermann.-Combinaciónorgánica de Yodo y Arsénico 
Gotas e inyectables de 1 ce. 

GADlL Wasse .. mann.-A base de ACEITE DE HIGA DO DE BACALAO 
(Gadus Morrhuae) -Inyectables de 1, 2 y 5 ce. 
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nistración, Legislación y Estadística 
sanitaria. 

e) Ejprcicio clínico, sobre un en
fermo, de Medicina. 

d) Ejercicio práctico de Laborato
rio, riesinfección y operación qui~úrgi
ca de urgencia sobre el cadáver. 

El ejercicio oral cnnsistirá en la con· 
testación, dúrante una hora como máxi· 
mum, a cuatro ternas del programa sa
cados a la suerte. 

El escrito que realizarán los oposito
res en los grupos que acuerde el Tribu· 
nal consistirá en resolver un problema 
de Administración, Legislaci6n y Esta
dística sanitaria, disponiendo los oposi
tores de dos horas y de obras de con· 
sulta. 

El ~jercicio clínico consistirá en el 
examen de un enfermo, haciendo el 
diagnóstico y proponiendo el trata
miento y profilaxis. Para el examen del 
enfermo dispondrá el opositor de me· 
dia hora, y de quince minutos para la 
exposición del caso. 

El ejercicio práctico tendrá dos par. 
tes: resolución de un problema de La· 
boratorio o realizar una operación sa
nitaria y efectuar una operación de 
urgencia sobre un cadáver. 

El programa para los citados ejerci. 
cios será redactado por la Subsecreta . 
ría de Sanidad y Asistencia pública, 
publicándose con tres meses de antici
pad6n a la convocatoria de las prime
ras oposiciones. 

7. n El opositor que sin justificar 
previamente la causa no esté presente 
al efectuar el primer ejercicio, se 
ente.lderá que desiste de la oposi. 
ci6n. 

Si, a juicio del Tribunal, acreditara 
causa suficiente, actuará cuando éste 

disponga y dentro del plazo señillado 
para la práctica de este ejercicio. 

8.- Terminado el acto p6blico de 
cada día, y en todos los ejercicios, el 
Tribunal, en sesi6n secreta, votará pri
meramente la aprobaci6n o desapro
baci6n de los opositores que hubieran 
actuado, sin que ninguno de sus miem· 
bros pueda abstenerse. Después de 
esta votación procederá a calificar los 
aprobados, dando a cada oposItor el 
número de puntos que determine su 
mérito relativo. Cada miembro podrá 
conceder, corno máximum, 60 puntos 
en el primer ejercicio y 15 en cada 
uno de los restantes. 

Para determinar el mérito de ua 
opositor se dividirá· la suma de puntos 
que le hayan sido asignados por el 
número de jueces del Tribunal y la 
cifra del cociente .será la calificaci6n 
correspondiente. La calificaci6n de los 
aprobados se expondrá al público des
pués de cada sesi6n. Terminados todos 
los ejercicios se sumarán Jos cocientes 
obtenidos por cada opositor y se divi. 
dirá la suma por cuatro, siendo el ca· 
ciente que resulte la calificaci6n defini· 
tiva con que figurará aquél en la lista 
generai de méritos a que habrá de 
ajustarse la propuesta. 

9.· El Tribunal convocará a los 
opositores aprobados para el día si
guiente a la terminación lie I('s ejerci
cios, a fin de que procedan por orden 
de puntuaci6n a la elección de la plaza 
vacante, elevando el Tribunal propues· 
ta unipersonal para caca plaza a la 
Subsecretaría de Sanidad y Asistencia 
pública. 

Los opositores aprobados corres· 
pondientes al segundo turno serán in
cluídos en el escalafón del Cuerpo y 
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de la categoría con arreglo al nómero 
de orden que figuren en la lista gene
ral de méritos, siendo ésta la única foro 
ma de ingreso en dicho escalaf6n. 

Los opositores aprobados correspon. 
dientes al turno cuarto de oposici6n 
restringida serán ascendidos en el esca· 
lafón de categorías en armonía con la 
categoría de la plaza ganada. 

Art. 14. Los Médicos de Asisten
cia pública domiciliaria podrán permu
tar sus cargQs siempre que sean de la 
misma categoría, lleven más de un año 
sirviéndolas y previo informe de la 
In&pección provincial de Sanidad le 
sean aprobadas las solicitudes corres
pondientes por la Subsecretaría de Sa
nidad. 

Los que permuten por segunda vez 
justificarán cinco años de propiedad en 
el cargo y no podrán hacerse permutas 
cuando falten menos de cinco años 
l,ara la jubilación en virtud de los Re
glamentos especiales de Jos Ayunta. 
mientos donde presten sus servicios. 

Art. J 5. También podrán ser de· 
clarados excedentes, a sus instancias 
(por más de un año y menos de diez), 
y volver al servicio activo, si lo solici
ta:,an transcurrido un año de exceden
cia, ocupando la primera vacante de su 
categoría que ocurra con posterioridad 
a su solicitud. El tiempo que perma
nezcan en esta situacilJn no se les con
tará como servicios en la carrera ni du
rante él ganarán puestos en el esr.alafón 

Att 16. Los Inspectores provincia· 
les de Sanidad, cuando los Médicos de 
Asistencia pública domicilial'Ía come
tieran una falta que requiera sanci6n 
superior a la de amonestación, debe
rán someter los hechos a la Subsecre· 
taria de Sanidad y Asistencia póblica, 

a fin de que ésta instruya expediente. 
bien por sí o delegando en el Inspec
tor provincial. En el expediente habrá 
de oírse necesariamente al interesado. 

Art. 17. Las sanciones consistirán, 
segón la gravedad de la falta, en pos
tergación en el escalafón, suspensi6n 
de empleo y sueldo de diez a sesenta 
días y separaci6n del Cuerpo. Las dos 
primeras serán impuestas por la Subse
cretaría de Sanidad, con recurso ante 
el Ministro de Trabajo, Sanidad y Pre
visi6n. La última se impondrá directa
mente por el Ministro, pudiendo el 
sancionado alzarse ante el Tribunal Su· 
premo. 

Art. 18. Los Médicos de Asisten
cia pública domiciliaria tendrán su re· 
sidencia obligada en el distrito o zona 
correspondiente, siempre que haya vi
vienda decorosa. Cuando se trate de 
partidos médicos formados por dos o 
más Ayuntamientos, la Junta de Man
comunidad fijará el de residE.ncia, aten· 
diendo a la mayor facilidad para el 
servicio, pero dando preferencia al 
pueblo que proporcione casa decorosa 
y gratuita al facultativo. 

En las poblaci ones donde haya más 
de un Medico titular, !te asignará a cada 
uno el sector que por antiguedad le 
corresponda, denominándose distrito 
primero, segundo, tercero, etc. 

Estos distritos de asistencia faculta
tiva no podrán ser alterados, aunque 
se creen lluevas plazas, ain acuerdo 
previo de los Médicos interesados siem· 
pre que a juicio de la Junta municipal 
de Sanidad esté juntificada la nueva 
distribuci6n clue se proponga. 

No podrá ausentarse sino en virtud 
de licencia otorgada en la forma si
guiente: 
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Por menos de fluince' días, por el 
Inspector provincial de Sanidad; por 
más tiempo y con arreglo a las dispo
siciones que rigen para los demás fun
cionarios de la Administración, por la 
Subsecretaría de Sanidad y .'\sistencia 
pública. 

No se considerará precilla la licencia 
para ausencia de menos de cuarenta y 
ocho horas, siempre que se deje aten
dido el servicio. 

Los Médicos de Asistencia pública 
domiciliaria que después de concluidas 
las licencias o tus que después de nom
brados no se posesionen en tiempo 
hábil del cargo (a menos de causa de
bidamer.te justificada, que apreciará el 
Inspector provincial de Sanidad) ni so
liciten la excedencia, se les considerará 
como renunciantes y quedarán separa· 
dos del Cuerpo. 

Art. 19. La jubilación de los fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo de 
Médicos de Asistencia pública domici
lirria será objeto de un Reglamento 
especial que se hará teniendo en cuen
ta Jo preceptuado en esta materia. 

Para los (lue fallezcan o se inutilicen 
para la profesi6n en tiempo de epide
mias regirá la ley de Pensiones de 1 I 

de junio de 1912 y el Reglamento para 
su ejecución de 5 de enero de 1915. 

Los funcionarios del Cuerpo que de
sempeñen sus cargos en Ayuntamien
tos provistos de Reglamentos especia
les conservarán íntegramente los dere
cho& de jubilaciones y haberes pasivos 
que en los mismos se ¡;eñalen. 

Art 20. Subsistirá la Asociación 
Oficial de Médicos titulares Inspecto
res municipales de Sanidad, que pasa
rá (\ ser Asociaci6n Oficial del Cuerpo 
de Médicos de Asistencia pública do· 

miciliaria, rigiéndose por el Reglamen
to aprobado por Orden ministerial de 
4 de abril de 1934 y conservando el 
carácter de organismo d~ cooperaci6n 
y asistencia de la Subsecretaría de 
Sdnidad y Asistencia pública. 

Art. 21. Por la Subsecretaría de 
Sanidad y Asistencia pública se hará, 
en el plazo más breve' posible, un pro· 
yecto de creaci6n de la Subinspecci6n 
general de Asistencia pública domici
liaria, a la que quedará adscrito el 
personal del actual Negociado de Ins. 
pectores municipales de Sanidad. 

Art. 22. Los Médicos del Cuerpo 
de Inspectores municipales dp. Sanidad 
que en la fecha de la publicación de 
este Reglamento lleven más de cinco 
años desempeñando sin interrupci6n, 
interinamente, una misma plaza, se 
considerarán como nombrados en pro
piedad, previa solicitud a la Suusecre
taría de Sanidad, conc¡ervando su nú
mero en el escalafón de antigüedad; 
pero en el escalafón de categorías a 
que corresponde la plaza que desem
peñen tendrá la antiguedad de la fecha 
en que sea aprobada su solicitud. 

Las solicitudes se cursarán acompa
ñadas de las respectivas certificaciones 
de los Ayuntamientos, en las que se 
hará constar la fer.ha del nombramien
to y toma de posesi6n, de Ja titular. 

Igualmente se considerarán consoli· 
dados en sus nombramientos los que 
teniendo algún defecto de origen no 
hayan sido objeto de recurso en contra 
hasta la fecha de publicaci6n de este 
Reglamento. 

Art. 23. Las plazas vacantes en la 
fecha de publicaci6n de este Regla· 
me-nto serán clasificadas por las Ins
pecciones provinciaJ~s de Sanidad en 
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el plazo de un mes, transcurrido el 
cual se anunciarán a provisión en la 
siguiente forma: 

a) El cincuenta por ciento de cada 
categoría, por el turno primero seña· 
lado en el artículo 9.°, de prelación en 
el escalafón del Cuerpo. 

b) El otro cincuenta por ciento de 
cada categoda, por el turno segundo 
de oposición libre, que se verificará en 
Madrid con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 13, normas primera, tercera, 
cuarta, quinta, séptima, octava y no
vena., rigiendo para estlJS ejercicios el 
programa vigente hasta la fecha. 

ARTfcm.os ADICIONALES 

1.0 Provisionalmente, en tanto no 
se publica el Reglamento especial del 
Cuerpo de Asistencia pública hospita
laria y prehospitalaria, el personal téc
nico que presta sus servicios en Casas 
de Socorro y Hospitales municipales 
se considerará adscrito al de Asisten
cia pública domiciliaria, a Jos efectos 
administrativos, y percibir¡i. sus hahe· 
res de las Juntas administrativas de las 
Mancomunidades provinciales. Las va
cant~s que se produzcan se cubrirán 
por oposición directa en la forma que 
oportunamente se determinará. 

2.· Quedan derogadas cuantas dis· 
posiciones se opongan a Jo dispuesto 
en el presente Reglamento. 

Madrid, 29 de septiembre de 1934· 
(Gaceta 18 octubre I93.J). 

Se prohibe a la. ca.a. de óptica eJer
cer funcione. oftalmológica •• 

Ilmo. Sr.: Las quejas repetidas que 
a la Dirección general de Sanidad lle
gan respecto a las malas y muchas 
veces desastrosas consecuencias a que 

conduce el uso de cristales mal corre
gidos en los individuos que padecen 
defectos visuales, debida principalmen
te a la llamada e graduación de la vis
ta. , hecha en las tiendas de óptica o 
de un modo ambulante, sin olvidar 
tampoco el aspecto de ética profesio. 
nal que el asunto reviste aun en los 
casos en que tal graduación se anuncia 
hecha por Médicos oculistas, han indu
cido a este Ministerio, recogiendo 
acuerdos tomados en el útimo Congre
so Internacional de Oftalmología cele
brado en Madrid en 1933, y en el 
XVIII Congreso de la Sociedad Oftal
mológica Hispano-Americana, que ha 
tenido lugar en Palma de Mallorca del 
13 al 19 de septiembre actual, acuer
dos que han sido ya incorporados a la 
.legislaci6n de varios países, a disponer 
lo siguiente: 

l.· La prescripci6n de lentes para 
corregir vicios o anomalías de la visión 
es de la exclusiva competencia del 
Médico. Se prohibe terminantemente 
a toda persona que no tenga el título 
de Médico, ejercer la opticometría¡ es 
decir, practicar exámenes en el aparato. 
ocular con el objeto de hacer indica
ciones para el uso y venta de lentes 
con fines terapéuticos. 

l.· Queda absolutamente prohibi
do el funcionamiento de Censultorios 
médicos en las casas de comercio que 
venden o confeccionan lentes. 

3.° Se prohibe tener en las ,Casas 
de óptica. cámara obscura y aparatos 
para el examen del ojo, salvo los des
tinados a la venta. 

4.° Los Consultorios de los Médi
cos oculistas deben ser atendidos per
sonalmente por el mismo Médico, 
prohibiéndose en todos IQS casos la 
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delegaci6n de esta funci6n profesional. 
5.° Las Cclsas de comercio que se 

dediquen a la venta y confecci6n de 
lentes, no podrán expender al público 
sin prescripci6n médica, lentes de la 
clase a que se refiere el artículo 1.° de 
esta Orden, pudiendo sin este requi
sito cambiar o reponer, por causa de 
rotura u otras causas análogas de des
perfecto, las lentes deterioradas. 

6.° Solamente están facultados 
para la venta de lentes de uso terapéu
tico las casas de óptica que s~an auto
rjzadas por Consejo nacional de Sani
dad. Esta autorizaci6n será concedida 
a toda C¡¡sa' de Comercio que pruebe, 
previa inspecci6r: de dicho Consejo: 

a) Que posee el material indispen. 
sable para la ejecuci6n de las f6rmu
las médicooculísticas. 

b) Personal competente COIl los 

ti base de tllcan
for, Gomenol y Co

lesterina 

conocimientos indispensables para in
terpretar las f6rmulas de lentes pres
criptas. 

7.0 Las casas de 6ptica IIevarán un 
registro rubricado por el Consejo Na
cional de Sanidad, en el que anotarán, 
siguiendo un orden numérico, las f6r
mulas referentes al despacho de lentes 
para uso terapéutico. 

8. o Será libre para toda casa de 
comercio, sin los requisitos del artícu
lo 6.°, de la venta de Jer.tes planos 
(neutros, transparentes, ahumados, ana
ranjados, azules, etc.), lentes protecto
res (para picapedreros, ch6feres, obre
ros, etc.), será tolerada la venta de 
vidrios esféricos 'hasta de cuatro diop
trías para miopía simple o para pres
bicia o vista cansada, siempre que el 
cliente no acuse molestias que hagan 
sospechar alguna enfermedad ocular. 

--11 
en soludón ETER
OLEOSA INDO

LORA 

Fórmula para adultos y nUlos - Dosis de una o tres ampollas diarias 
Se prepara también sin GomenoI, con estricnina y al guayacol. No vacile en 

emplear el FAGOCITOGEN en los comienzos de la Pneumonía y Bronconeu
monía, ad como en el Sarampión y en las toses asmáticas y ferina. El sin gome

¡ nol es un buen substitutivo del aceite aIc:anforado. El eptricnico es un gran 
I estimulante del sistema nervioso. El F AGOCITOGEN al guayacol se reco
I mienda en todas las decciones cr-6nicopulmonares. 

I AFS" XILE JUO (LIQUIDO y EN 
_ I "1 COMPRIMIDOS) 

I Fórmula completa para todos los casos de infección gastro-intestinal (sin I 
fermentos lácticos). Preparado a base de Adonis Vernalis, Formina, Acido 

I cítrico, Citrato sódico, Benzoato sódico y lactosa. Dosis de una a cuatro CUJca. I ... d'I •• o ,ompdm'do. d''''M, •• gún edad. 

1__ Laboratorio Dr. __ ~...,or~S~-~L_~~Y ____ l 
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9.° Un Reglamento hecho en el 
término de tres mpses, a contar desde 
la publicaci6n de esta Orden por. el 
Consejo Nacional de Sanidad y Asis
tencia pública, determinará la clase de 
vidrios y el mínimo de éstos, así como 
los útiles de maquinaria que deberán 
poseer las C~SáS de 6ptica para ser 
autorizado su funcionamiento. El mis
mo Reglamento determinará las prue
bils teóricas y prácticas a que habrá 
de someterse en lo sucesivo el perso
nal competente a que se refiere el pá
rrafo b) del artículo 6.° ante un Tribu
nal nombrado por este Ministerio, pre
vios los asesoramientos que se estimen 
precisos. 

10. De estas pruebas quedará ex
ceptuado el personal que lleve pres
tando hasta ahora servicio ininterrum
pido durante seis años como mínimo, 
en casas de 6ptica que lleven tamLién 
más de seis años establecidas. 

Lo que digo a V. l. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 29 de sep
tiembre de 1934.-P. D., José Pérez 
Mateo. 

Sr. Director general de Sanidad. 
(Gaceta 4 octubre 1934.) 

Normas para el nombramiento de Ha
bilitado 

Ilmo. Sr.: Estudiada la demanda 
formulada por la Asociaci6n de Médi
cos Titulares en la que se expresa la 
conveniencia de que antes de proceder 
a la ejecución df> la Base 17 cie la Ley 
de Coordinación Sanitaria se fijen por 
la Superioridad unas normas que .iro
curen Id uniformidad en la interpreta
ción de la L('y en las diversas provin
cias y. además. faciliten la ohra social 
c.;ol(·cliva en sus varios aspectos, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner: 

1.° El nombramiento de Habilita
do será hecho a propuesta de los sani
tarios afectos por la Ley, pero deberá 
recaer en un profesional ".n activo per
teneciente al Cuerpo. 

Ello no impide el que las varias cla
ses sanitarias afectas, puedan nombrar 
un Habilitado único, siempre que éste 
pertenezca a cualquiera de ellas. 

2.... La Habilitación deberá domi
ciliarse en la Tesorería de los Colegios 
oficiales y el personal auxiliar admi
nistrativo será el propio del Colegio, 
señalándose varios días hábiles de cada 
mes para la cobranza de los haberes 
por los interesados y estableciendo, 
con auxilio del Colegio, procedimien
tos que permitan que ellos puedan 
también ser percibidos en la propia 
residencia. 

3.° El Habilitado designado habrá 
de depositar en forma legal una fianza 
de cuantía equivalente al importe de 
una nómina mensual. El cargo será, 
además. inc:omp:,¡tible con cualquier 
otro cargo público, siempre que los 
ingresos por tal conceopto sobrepasen 
la suma de 7.000 pesetas anuales. 

4.° El premio de habilitación será 
fijado por los sanitarios en Asamblea 
especial, no pudiendo, en ningún caso, 
exc~der del uno por ciento. 

De la cantidad así obtenida, el 50 
por 100 constituirá la remuneración 
propia del Habilitado; el 25 por 100 

se destinará a gratificar el trabajo del 
peorsonal auxiliar, y con el 25 por 100 

restante se irá constituyendo una Caja 
de Auxilios, para anticipos reintegra
hles sin interés y otras funciones que 
deherán determinarse en un l~eogJ¡.-
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